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El laudo pronunciado por amigables
componedores es apelable para los
efectos de lo dispuesto en el artícu—
lo 573 del C. de P. C.

Recurso de nulidad interpuesto por don]uan N
Armas, en la causa que sigue con don Godo-
fredo Ruíz Eldrege, sobre cumplimiento de
un I:1udo.-—Proccdc de Lima.

DICTAM EN FISCAL

Señor:

Declarada por este Supremo Tribunal, en re-
solución constante del oficio de fs. 23, fundada
la queja que en—tablara el pezsoneto de don juan
N. Armas, po¡ denegato¡ia dc] rccu¡so de nuli—
dad que ante el Superior T1ihunal (le este Dist11-
to Judicial inte1puso; co¡respondc entrar & ocu—
parse del fondo mismo del punto que moti 'a el
recurso de nulidad, mandado admitir por la
citada resolución de este Supremo Tribunal.
Según cso,de lo que se trata por parte del apo-

derado de Armas, es buscar solución a lo que él
cree dudoso, respecto del juez'o autoridad judi-
cial ante la cual debe ocurrir, en el caso de inter-
poner apelación del laudo pronunciado porla
Cámara de Comercio de esta capital, en la cues-  
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tión que sostiene con la sociedad Ruíz Eldrege y
Cía., sobre venta de azúcar.

Conceptúa la parte de Armas, que las deci—
siones díctadas al ¡especto por las dos Salas de
la civil de dicho Txílmxml Supcx¡or, hace dubíta-
tívoel procedimiento que debe observarse acerca
de la autoridadjudicial, ante quien debe presen-
tar dicho recurso, es decir, sí es ante la sala de
turno de dicho Tribunal, 0 ante eljuez árbitro
que ha dictado el laudo.

Pero parece que es la propia incertidumbre
del ¿ criterio de esa parte, en cuanto a la autori-
dad ante quien debe ejercitar el recurso que se
propone,lo que constituye a formar todo el apa-
rato que revisten Ias dos quejas de que ha hecho
uso.

Mas examinado tranquílzunente el asunto,
se vé que no existe la dificultad que ha creído en-
contrar el queioso; puesto que basta fijarse en el
tenor claro del artº 581(101C. df: P. C., para
comprender que es cljucz de primera instancia
del lugar del juicio, ante el cual debe ocurrirse,
interponicndo la apelación contra el laudo arbi—
tral, entendiéndose siempre que el recurso esté
legalmente expedito.

Y este mismo concepto se aclara más toda-
vía, si se atiende que, conforme al art" 1566 del
C. de E. C. derogado… el recurso de que se habla
10 ínterpondx'án las partes ante el iuez dc prime-
ra instancia ¡espectívo.

Luego pues, sí la pzutc de A1mas, haciendo
doctrina de las disposiciones legales citadas. hu-
biese formulado dírcc'tzuncnte su recurso de apc-
lación ante el juez de turno en lo civil dc*est…t
capital, se 11abxía evitado todst las dificultades
con que 1111 venido t10pczando, una vez que se
decidió & ínterponerlo contra el laudo del árbi-
tro arbítrador, designado en el compromiso que
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sobre e1 partícu1&r, ajustarc con la firma social
de que se ha hecho mención.

De consiguiente, y a la luz de los conceptos
legales enunciados; 1a resolución superior de fs.
13 vuelta, por la que a mérito de los consideran-
dos que consigna. declara infundada la queja
entablada por el personero de don Juan A1mas,
en su escrito de fojas ocho, es una ¡esolución que
reviste todos los caracteres de legalidad bas-
tantes para que, sí el Tribunal Supremo no fue-
re de distinto parecer, la sancione.

Y es, por lo expuesto, que el Fiscal concluye
opinando en el sentido de que se declare no ha—
ber nulidad, tanto en el p1cindicado auto de fs.
13 vuelta, como en su comp1ementa1ío, el de fs.
16.

Salvo solución más arreglada & ley.

Lima, 2 de agosto de 1919.

GADEA

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 13 de agosto de 1919.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal;
y considerando: que el 1"ecmso de apelación con-
tra el 1audo se ha interpuesto, 0p01tunamcnte,
ante la Cámma de Come1c1o i11vocándose cau-
sales relacionadas en el artº 571 del Código de  
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Procedimientos Civiles; procedimiento autoriza-
do por el artº 573 cuando la sentencia emana de
amigables componcdorcs y apesar de las renun-
cias estipuladas cn el compromiso; que esta con-
cesión de la ley sólo tiende a ga 'zmtízat la regu-
laridad de las forums establecidas, bajo pena de
nulidad, en protección del derecho de los intere—
sados; y que denegado el recurso y las copias,
procede la queja entablada ante la Corte Súpe-
1'ior, & fin (le que ésta examine _v defina sí, efecti—
vamente, se han violado en este caso tales for-
mas, como se asegura: declararon haber nulidad
en el auto de vista de fs. 13 vuelta, su fecha Lº
de agosto del año anterior, y rcformándolo y rc-
vo "ando el de primera instancia de 22 de junio
del mismo año, corriente a fs. 36 del cuaderno
de arbitraje, declararon fundada la queja referi—
da; mandaron que la Corte Superior, previa ad+
misión de la apelación, proceda conforme a la
ley; y los devolvieron.

Barreto —Eguiguren —Alzamora —Leguía y
Martíncz—Torre González.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gaudolfo.

Cuaderno Nº 1229.—Añ0 1918.


